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Sucede
CIERRE DEL VERANO EN VICHUQUÉN. Con el
objetivo de brindar una plataforma de apoyo al rubro

turístico y ofrecer una despedida inolvidable a los visi-

tantes, la Corporación Cultural de Vichuquén y el De-

partamento de Turismo Municipal anuncian el evento

"Boulevard del Muelle". La actividad se llevará a cabo

este viernes 27 de febrero, desde el mediodía, mar-

cando un hito en la temporada estival en la Nueva Cos-

tanera de Llico.

FESTIVAL FOLCLÓRICO. La edición 2026 del Festi-

val Folclórico de la Vendimia de Molina ya cuenta con

su fecha oficial. Así lo confirmó el alcalde Felipe Méndez

Guzmán: 6, 7 y 8 de marzo. Certamen tendrá lugar en

el Estadio Municipal y la parrilla de artistas será dada a

conocer este jueves 26 de febrero en formato digital.

CIERRE DE TALLERES. La Corporación de Deportes

de Curicó está invitando al cierre de los Talleres de

Verano 2026. El evento corresponde a una gran fies-

ta Zumba abierta a toda la comunidad, que contempla

activación previa, premios, stands y mucho baile, el

cual se realizará hoy, desde las 19:00 horas, en el Mall

Curicó.

CARRITOS LOCOS. La comuna de Empedrado se
alista para una "Gran Carrera de Carritos Locos",

evento a realizarse en el recinto de Alto Los Robles

el domingo 1 de marzo. Las inscripciones presencia-

les son en Bernardo O'Higgins #422 (Departamento

Social), de lunes a jueves hasta las 16:00 y los viernes

hasta las 15:00 horas. Cierre de inscripciones: 27 de

febrero.

CUREPTO. Este sábado 28 de febrero se realizará la

Corrida Familiar Color Run 3 Ken Curepto. La largada

será las 20:00 horas en la Plaza de Armas.

SEMANA MAULINA. Hasta el domingo 1 de marzo
se celebrará la Semana Maulina en Constitución. Entre

otros artistas estarán presentes: Agrupación Marilyn,

Santa Feria, Sinergia Kids y la Tía Pucherito, Alberto

Plaza y Gloria Simonetti.

FIESTA DE LA VENDIMIA. El 20, 21 y 22 de marzo
se llevará a cabo una nueva versión de la Fiesta de la

Vendimia de Curicó. El lugar de encuentro será el mis-

mo del año pasado, es decir, la explanada del estadio

La Granja. Dentro de las próximas semana se darán a

conocer los nombres de los artistas que participan en

dicho evento.

HECHO OCURRIÓ HACE TRES AÑOS

Centro comercial deberá pagar indemnización

por robo de vehículo desde estacionamiento
· Fallo se basó en ley que protege los

derechos de los consumidores.

POR JUAN SEBASTIÁN COFRE FLORES

CURICÓ. En un reciente fallo de
la Corte de Apelaciones de
Talca se confirmó la sentencia

del Segundo Juzgado de Policía
Local de Curicó, donde se con-
denó a la Inmobiliaria Viña del
Mar, propietaria del Mall
Curicó, a indemnizar a las vícti-

mas del robo de un vehículo
desde los estacionamientos del

establecimiento comercial.

Con el dictamen del tribunal de
alzada, se desestimó la defensa
del centro comercial en cuanto

a que por tratarse de un servicio

concesionado a una empresa
externa, no existiría responsa-

bilidad por daños o robos oca-
sionados dentro de sus depen-
dencias.

Este fallo es sumamente signifi-

cativo, pues reconoce y protege

principios consagrados en la
Ley Nº 19.496, sobre protección
a los derechos de los consumi-
dores, que de no mediar ese re-
conocimiento serían literal-
mente letra muerta.

Según el abogado patrocinante,
Gerardo Muñoz Riquelme,

cualquier declaración del pro-
veedor en orden a eximir o a li-

mitar su responsabilidad por
hurtos, robos o daños ocurridos

con ocasión del servicio, ampa-
rado en la suscripción de un
contrato de concesión con un
proveedor externo, no produci-

rá efecto alguno cuando las me-
didas de seguridad sean inexis-

tentes o insuficientes.

En opinión del profesional, el
artículo 23 de la Ley Nº 19.496
establece una responsabilidad

objetiva para el proveedor por
los daños que cause al consumi-

dor debido a bienes o servicios

defectuosos, incluso si no hubo
intención de dañar.
DAÑO MORAL
Pero lo más relevante del caso,

a juicio del profesional, es que
el fallo del Segundo Juzgado de
Policía Local de Curicó, confir-

mado por la Corte de
Apelaciones de Talca, consagró
el deber de indemnizar no solo

por el daño emergente referido
a los daños materiales sufridos

por las víctimas, sino que inclu-

Abogado Gerardo Muñoz resaltó que fallo se
haya confirmado en tribunal de alzada.

yó un monto de 3 millones de
pesos por concepto de daño
moral para cada una de los dos
víctimas principales del robo.

"El daño moral es la reparación

o compensación por la expe-
riencia traumática sufrida por
las víctimas, o dicho de otra
manera, es el pago por la pena
experimentada por las víctimas

de esta experiencia de compra
que se resultó afectada por el
robo del vehículo en el cual se
movilizaban y que estacionaron
al interior del establecimiento

comercial", sostuvo.

El abogado agregó que "fue to-
talmente desestimada la defen-

sa del centro comercial, que in-
tentó, sin éxito, que el tribunal

ponderara que las víctimas se
habrían expuesto imprudente-
mente al riesgo por circular en

un vehículo sin alarma, defen-

sa que resultó infructuosa y, por

lo mismo, el centro comercial
fue condenado en costas".

Agregó que se ha consagrado el

principio de que la justicia tar-

da pero llega, pues si bien los
hechos ocurrieron en enero del

2023, el pago se materializó
tres años más tarde, pero se ha

sentado un precedente tal como

en el pasaje bíblico donde
David pudo vencer a Goliat.

PLENO CENTRO DE SAN JAVIER

Tres sujetos fueron detenidos tras
procedimiento de Seguridad Pública
SAN JAVIER. En el marco de patrulla-

jes preventivos realizados en distin-

tos puntos de la comuna, funciona-

rios municipales detectaron un ve-

hículo que circulaba a alta velocidad

por avenida Balmaceda, una de las

principales arterias de la comuna.

El móvil, además, no respetó una

luz roja, poniendo en riesgo la segu-

ridad de peatones y otros conducto-

res que transitaban por el sector.

Ante esta peligrosa maniobra, el
automóvil fue fiscalizado de inme-

diato por el personal de Seguridad
Pública.

"Al momento de la inspección, se

percibió un fuerte olor a sustancia

ilícita y se encontraron diversos en-

voltorios con droga", informó el di-

rector de Seguridad Pública,
Roberto Rojas, quien destacó la rá-

pida reacción de los funcionarios
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Patrullajes preventivos realizados en distintos puntos de la
comuna, permitieron detener a tres sujetos que se movilizaban

en un vehículo que circulaba a alta velocidad.

ante una situación que podría haber

tenido consecuencias mayores.

Asimismo, se constató que el con-

ductor presentaba irregularidades

en su documentación y no portaba

licencia de conducir, lo que agravó

aún más el procedimiento y confir-

mó la necesidad de adoptar medi-
das inmediatas.

Gracias a la oportuna coordinación

con Carabineros de Chile, los ocu-

pantes y el vehículo fueron trasla-

dados a la Quinta Comisaría de San

Javier, donde se adoptaron los pro-

cedimientos correspondientes. Los

tres detenidos pasaron a control de

detención por el delito de microtrá-

fico, en el marco de la Ley 20.000.

Desde el municipio reiteraron el
llamado a la comunidad a denun-

ciar situaciones sospechosas y he-

chos delictuales, enfatizando que el

trabajo coordinado entre las autori-

dades y los vecinos es clave para

fortalecer la prevención, recuperar

espacios públicos y continuar avan-

zando hacia una comuna más segu-

ra para todos.
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